
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. AMPLIACION SISTEMA DE ACUEDUCTO RIOHACHA OxI  

 
 
 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N° 002 DE 2018 
 

CUYO OBJETO ES: “CONTRATACIÓN PARA LA PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA OBRA 
DE AMPLIACIÓN DE LA PTAP DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA, PARA INCREMENTAR SU CAPACIDAD 

EN 100 L/S, CON SU RESPECTIVO SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LODOS PROVENIENTES DE 
LAVADO DE FILTROS” 

 
 
 

 
Que por medio del presente documento nos permitimos responder las observaciones presentadas 
conforme al cronograma publicado. 
 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LOS OFERENTES DIZ (Diseños, interventorías y 
servicios) Y LA FIRMA GOMEZ CAJIAO. 

 
 
 
1. Con posterioridad a la inscripción declarada en la manifestación de interés, se puede 

modificar la forma de presentación permitiéndose los Consorcios o Uniones Temporales: 
 
RESPUESTA: Conforme a su observación, es preciso aclarar que como requisito mínimo para los 
oferentes habilitantes es la manifestación de interés así como la asistencia a la visita programada a 
la obra. 
 
 
2. En virtud a la matriz de evaluación técnica de ofertas, se solicita aclarar cuáles son los 

criterios técnicos evaluables aplicables AL ASESOR: 
 
RESPUESTA: Conforme a su observación, se tomará en cuenta y por lo tanto serán incluidas las 
especificaciones y los criterios técnicos por medio del cual se evaluará al asesor. Es preciso resaltar 
que éstos criterios serán publicados en incorporados al proceso a través de ADENDA. 
 
 
3. De manera atenta solicitamos aclarar si se debe presentar junto con la oferta, el Plan de 

continuidad del negocio que trata el numeral 13. PLAN DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO, y de 
ser así, qué características y alcance debe contener, adicional al reportado en dicho numeral. 

 
RESPUESTA: Con el fin de dar respuesta, manifestamos que el Anexo A es claro en expresar que la 
presentación del Plan de continuidad deberá ser presentado dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la iniciación de los SERVICIOS.  



 

 
Los alcances y características del presente Plan de Continuidad serán publicados y aportados al 
proceso a través de ADENDA. 
 
4. En el evento en que se deba presentar el Plan de continuidad con la oferta, como será 

evaluado para la clasificación del proceso licitatorio: 
 
RESPUESTA: La valoración y calificación de las ofertas se hará de acuerdo con los criterios de 
evaluación que serán actualizados de acuerdo a lo referido en la Matriz de evaluación técnica de 
ofertas aportada, la cual será incluida dentro de los Anexos publicados. 
 
 
5. En virtud de lo anterior, notamos que difiere el requerimiento de personal en los 

documentos y anexos suministrados para este proceso, por lo cual, y de manera atenta, se 
solicita que se aclare cuáles son los profesionales que deben presentarse junto con la oferta 
y que desarrollarán el objeto del presente proceso. 

 
RESPUESTA: Nos permitimos aclarar que conforme a su observación, en el documento de 
Términos de Referencia, en el ítem de personal mínimo requerido se encuentran relacionados los 
perfiles profesionales que se deben garantizar para participar en el presente proceso. 
 
6. Cuál es la unidad de medida en que se debe diligenciar el cuadro anterior, toda vez que en 

cada ítem se determina la frecuencia de participación de cada persona. 
 

 RESPUESTA: Dando respuesta a su observación, las tarifas solicitadas son: Hora Hombre y 
la que aplique para otros suministros. 

 
7. Solicitamos aclarar cuál es el documento idóneo para acreditar los indicadores financieros 

requeridos en el documento DECLARACIÒN DEL ALCANCE DE LA CONSULTORÌA. 
 
RESPUESTA: Respecto a su observación, informamos que adicional al RUP se deberán aportar los 
correspondientes estados financieros. 
 
 
8. Solicitamos de manera atenta que se aclare cuál es el formato A.I.U. pues este no se 

encuentra en los anexos. Sí mismo solicitamos aclarar, si de ser obligatorio el formato A.I.U. 
existen topes o límites para cada uno de los rubros que componen el A.I.U. y si por el 
contrario, no es aplicable su presentación. 

 
RESPUESTA: Conforme a lo solicitado se aclara que las tarifas deben incluir todos los costos 
asociados y deben discriminarse en la estructura de costos que se presente. Adicional 
manifestamos que dicho formato será publicado junto con la presente comunicación. 
 
 

9. Solicitamos aclarar si se debe presentar junto con la propuesta, una garantía de seriedad o 
similar. 

 



 

RESPUESTA: Como respuesta a su observación es menester recordar que dichas garantías se 
encuentran incluidas en el Anexo A en el Ítem de SEGUROS. 
10. Solicitamos aclarar si el oferente es libre de presentar un formato que contenga el 

dimensionamiento propuesto para el desarrollo del proyecto. 
 
RESPUESTA: Conforme a su solicitud manifestamos que el formato es un lineamiento básico, en 
consecuencia el oferente puede proponer disminuir o aumentar los recursos de su oferta. 
 
 
11. Los costos directos necesarios para la realización del trabajo se deberán relacionar 

libremente. 
 
Respuesta: Frente a su inquietud, se deberán relacionar los costos aduanales al personal que 
requiera para realizar su labor. 
 
 
12. De manera atenta solicitamos que la entidad aclare y valide cual es el listado (check list) de 

documentos a presentar junto con la oferta. 
 
RESPUESTA: Respecto a su inquietud manifestamos que dentro de los términos de referencia 
publicados, se aportan todas las especificaciones de los documentos que deben acompañar la 
propuesta. Así mismo se deben tener en cuenta todos los anexos y formatos publicados. 
 
 
13. Respecto al formato FO-SEG-026 incluido para la etapa de construcción, deberá ser 

modificado y presentado para el desarrollo de la asesoría? 
 
RESPUESTA: Frente a su inquietud, manifestamos que si el oferente considera necesario 
modificarlos, puede hacerlo para su presentación. 
 
 
14. Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 6 del documento de Salud Ocupacional, 

solicitamos aclarar si el Plan de Manejo Ambiental para mitigación de riesgos críticos 
reportados en el formato FO-SEG-026, este se debe presentar junto con la oferta, o por el 
contrario, su presentación es obligación única del oferente favorecido con la adjudicación 
del presente proceso. 

 
RESPUESTA: Frente a su inquietud, manifestamos que debe necesariamente incluirse el 
documento de Salud Ocupacional junto con la oferta formal. 
 
 
 
El presente documento se realiza en fecha 19 de Julio de 2018. 
 
 
 
Revisado por: Mildred Acuña. 
Realizado por: Cristian Camilo Morales 


